
INFORME: Señor Juez, se encuentra pendiente de pronunciamiento el contenido del 

consecutivo 29 del expediente digital, relacionado con el poder que dice conferir la 

codemandada HDI Seguros S. A. a la firma TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS 

S.A.S. A Despacho.  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda  Verbal de R. C. E. 

Demandantes:  Roberto Dennis Insignares Hernández y otros 

Demandados: Víctor Hugo Gallego y HDI Seguros S. A.  

Radicado:   050013103021-2021-00029-00 

Asunto: No reconoce personería – Exige aceptación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, al observar la documentación que reposa en el 

consecutivo 29 del expediente digital, encuentra el Despacho que si bien desde el correo 

electrónico de la codemandada HDI Seguros S. A. se remite el poder que confiere el 

representante legal de la entidad a la firma Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S., no 

aparece la aceptación expresa del mismo por parte de su destinatario, como tampoco 

alguna actuación de la que se pueda deducirse que si bien no acepta el poder expresamente, 

lo hace por su ejercicio, conforme lo permite el inciso final del artículo 74 del Código 

General del Proceso, y en ese orden, no es posible el reconocimiento de personería hasta 

tanto la firma a la que se le confiere el poder lo acepte.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  ___89____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy ___8__ de ___10____ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


